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BOP de Guadalajara, nº. 155, fecha: lunes, 14 de Agosto de 2017

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

DELEGACIÓN DE LAS FUNCIONES DE LA ALCALDÍA

2532

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 08/08/2017, se aprobó  Resolución cuya parte
resolutiva se transcribe literalmente:

PRIMERO. Delegar en D. Francisco Riaño Campos, Primer Teniente de Alcalde, la
totalidad de las funciones de la Alcaldía,  en los términos del artículo 23.3 Ley
7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  durante el
periodo 15 de agosto a 4 de septiembre de 2017, ambas fechas inclusive, por
vacaciones de la Sra. Alcaldesa.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la  de  resolver  los  procedimientos  administrativos  oportunos  mediante  la
adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en
todo  caso,  cuando  se  le  requiera  para  ello,  de  la  gestión  realizada  y  de  las
disposiciones  dictadas  en  el  período  de  referencia,  y  con  carácter  previo  de
aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
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la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no
se formula

Lo cual se hace público, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del  Real  Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  por el  que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales

 Torrejón del Rey, 8 de agosto de 2017, Bárbara García Torijano.- Alcaldesa.


